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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06142/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXXXXX XXX XXX XXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha once de junio de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00051/IHAEM/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“Se solicita el listado de las autoridades municipales sujetas a la certificación por parte del IHAEM, especificando nombre del servidor público que se certificó, municipio, norma en la que se certificó, fecha de diagnóstico, fecha de evaluación, fechas de re evaluación en el caso de que apliquen, y fecha en que se emitio el certificado.” (Sic)
1. [bookmark: _Ref532229977][bookmark: _Ref534905157][bookmark: _Ref9858876]En fecha uno de julio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:
“… Con fundamento en lo en lo dispuesto por los artículos 4, 6, 8, 11, 12, 15, 16, 17, 21, 22 y 45 fracciones II, IV y V; 121, 122, 124 y 132, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 4, 7, 15, 16, 17, 53 fracciones II, IV, V, y VI, 150, 151 y 152, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y del Criterio 09 – 13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI); me permito señalar que este Sujeto Obligado es competente para conocer la petición formulada.
Dos Archivos adjuntos:
Archivo1_Certificados
Respuesta_051 …” (Sic)
Asimismo, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados Respuesta_0051.pdf y Archivo1_Certificados.pdf, cuyo contenido se omite en este apartado, en razón de su extensión, aunado a que serán objeto de estudio en la presente resolución.
1. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 06142/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“No se entrega la información completa, si bien los datos que se solicitan están plasmados en un plan de evaluación, se puede hacer un concentrado extrayendo únicamente los datos que se solicitan (municipio, fecha de evaluación y en su caso fecha de re evaluación), que desde ninguna perspectiva son datos confidenciales.” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“No se solicitan los planes de evaluación, únicamente fechas del proceso de los candidatos, desde el diagnóstico a la dictaminación del documento,” (Sic)
1. En fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref19013959][bookmark: _Ref532313431]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, en fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado, adjuntando el archivo electrónico denominado Informe de justificacion_051.pdf, cuyo contenido se omite en este apartado, en razón de su extensión, aunado a que será objeto de estudio en la presente resolución y toda vez que, fue puesto a la vista de LA RECURRENTE.
1. En fecha ocho de agosto dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó poner a la vista de LA RECURRENTE el Informe Justificado para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndolo que en caso de no realizar manifestación alguna, se tendría por precluido su derecho.
En ese sentido, se advierte que LA RECURRENTE fue omisa en realizar manifestaciones al Informe Justificado que fue puesto a la vista.
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00051/IHAEM/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día uno de julio de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del dos de julio al cinco de agosto de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de julio, tres y cuatro de agosto de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, no se computaron los días quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco y veintiséis de julio de diecinueve, por corresponder al Primer Periodo Vacacional, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesto el día nueve de julio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; …”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que LA RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, lo siguiente:
El listado de las autoridades municipales sujetas a la certificación por parte del Instituto Hacendario del Estado de México, especificando los siguientes datos:
1. El nombre del servidor público que se certificó;
2. Municipio al que pertenece;
3. Norma en la que se certificó;
4. Fecha de diagnóstico;
5. Fecha de evaluación;
6. Fechas de reevaluación, caso de ser aplicables, y
7. Fecha en que se emitió el certificado.
Al respecto, esta Ponencia Resolutora advierte que LA RECURRENTE no precisó el periodo de búsqueda específico sobre el cual, requirió la información; por lo que, en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad a que se refieren los artículos 4 y 8 del mismo ordenamiento legal, debe entenderse que el periodo de búsqueda requerido, corresponde al del año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud, es decir, del 11 de junio de 2018 al 11 de junio de 2019.
Sirve de apoyo a lo anterior, en términos del artículo 202, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], el criterio orientador 9/2014 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice: [1:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.
Resoluciones 
 RDA 1683/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
 RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
 RDA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
 RDA 1308/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
 2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
(Énfasis añadido)
Precisado lo anterior, se advierte que, en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos denominados Respuesta_0051.pdf y Archivo1_Certificados.pdf, en los que constan los documentos descritos a continuación:
i. Respuesta_0051.pdf. Oficio sin número, de fecha 28 de junio de 2019, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informó a la hoy RECURRENTE, de manera medular, lo siguiente:
· Derivado que de la solicitud, se detectó que no determinó el periodo de interés; por lo que, para dichos casos, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), emitió el Criterio 9/13. En virtud de lo cual se remite un archivo electrónico con información del 11 de junio de 2018 al 11 de junio de 2019, correspondiente al listado de las autoridades municipales sujetas a la certificación por parte del Instituto Hacendario del Estado de México, en el que se especifica el nombre del servidor público que se certificó, municipio, norma en la que se certificó, así como la fecha en que se emitió el certificado.
· Respecto de la fecha de diagnóstico, la fecha de evaluación, así como las fechas de revaluación en el caso de que apliquen, informó que, el proceso de certificación inicia a través de un Registro para Certificación, disponible y dirigido a la ciudadanía en general que tenga interés en participar. En ese sentido, los candidatos, pueden iniciar el proceso de certificación, por: a) interés propio; b) como candidatos a ocupar un cargo en la administración pública municipal, o c) como servidores públicos en funciones que, en virtud del cargo que desempeñan, requieren de su certificación obligatoria.
· Una vez realizado el registro, el candidato elige la fecha de diagnóstico a través de las fechas publicadas en la liga electrónica http://ihaem.edomex.gob.mx/calendario_evaluaciones. En consecuencia, el candidato decide cuando realizar este tipo de evaluaciones, asistiendo en alguna fecha que a sus intereses convenga, por lo que la asistencia del candidato a la evaluación diagnostica se registra por medio de listas.
· En lo que respecta a la fecha de evaluación o, en su caso, revaluación, están son acordadas a través del Plan de Evaluación entre el candidato y el evaluador, mismas que pueden reagendarse a petición del candidato y esta información se encuentra integrada en el Portafolio de Evidencias, los cuales contienen información personal, profesional e institucional de los servidores públicos, así como de los candidatos a obtener la certificación en alguna de las Normas Institucionales de Competencia Laboral. 
· Derivado de lo anterior, este organismo, en cumplimiento del segundo párrafo del artículo 12 de la Ley de la materia, sólo debe proporcionar la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre; por lo que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; por lo que los sujetos obligados no se encuentran obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
ii. Archivo1_Certificados.pdf. Listado de personas certificadas de junio de 2018 a junio de 2019, en el que constan las siguientes columnas: nombre, apellidos, NICL (Norma Institucional de Competencia Laboral) y fecha de determinación, así como una tabla sobre el significado de la terminología utilizada.
Así, inconforme con la respuesta proporcionada, LA RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando III, de la presente resolución.
Por otra parte, en la etapa de instrucción LA RECURRENTE fue omisa en presentar manifestaciones, alegatos y los medios de prueba que a su derecho conviniera; mientras que, EL SUJETO OBLIGADO remitió como Informe Justificado el archivo electrónico denominado Informe de justificacion_051.pdf, mediante el cual se informó a esta Ponencia Resolutora, en su parte medular, lo siguiente:
· Se entregó la información referente a nombre del servidor público que se certificó, municipio, norma en la que se certificó, y fecha en que se dictaminó el certificado, del periodo 11 de junio de 2018 al 11 de junio de 2019.
· Respecto de lo señalado en las razones o motivos de la inconformidad, en el sentido de que “No se entrega la información completa, si bien los datos que se solicitan están plasmados en un plan de evaluación, se puede hacer un concentrado extrayendo únicamente los datos que se solicitan (municipio, fecha de evaluación y en su caso fecha de re evaluación), que desde ninguna perspectiva son datos confidenciales”, se informa que, ello obedece a que la información solicitada forma parte de un Índice de Expediente Clasificado como reservado (sic) denominado “Portafolios de Evidencias”, el cual, desde el 22 de agosto de 2013 a la fecha, se ha confirmado su clasificación por parte del Comité de Transparencia.
· Para fines de procesos internos de Certificación de Competencias Laborales, de manejo de la información, no resulta relevante la integración de una base de datos que contenga las fechas de evaluación o, en su caso, revaluación, toda vez que este se coloca en el “Plan de Evaluación” del Portafolio de Evidencias; por lo que, dando cumplimiento al artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de la materia, en el único documento donde se encuentra la información por candidato, es en el Portafolio de Evidencias, que al formar parte de un Índice de Expediente clasificado como reservado (sic), no es procedente su entrega.
· Las fechas de evaluación diagnóstico o revaluaciones, se encuentran publicadas en la página web oficial, y es posible constatar que están al alcance de la ciudadanía en la liga electrónica http://ihaem.edomex.gob.mx/calendario evaluaciones. Derivado de lo anterior, es notoria la confusión, al considerar que EL SUJETO OBLIGADO puede realizar un concentrado extrayendo únicamente los datos que se solicitan (municipio, fecha de evaluación y, en su caso, fecha de re evaluación) (sic), toda vez que respondió de forma fundada y motivada, la confirmación de la clasificación de información; por lo que, EL SUJETO OBLIGADO no está constreñido a procesar la información conforme al interés del solicitante, sin contravenir a lo dispuesto a los artículos 12 y 126 de la Ley de la materia, lo cual, se informó al entonces solicitante, con la finalidad de evitar confusiones y a manera de aclaración.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar, si con la información remitida se satisface el derecho humano de acceso a la información pública de LA RECURRENTE, respecto de los numerales combatidos: 
	No.
	Información requerida
(Junio de 2018 a junio de 2019)
	Respuesta a la solicitud
	Informe Justificado
	Colma

	1
	El nombre del servidor público que se certificó.
	Listado con los nombres de personas certificadas de junio de 2018 a junio de 2019.
	Se indicó que, se entregó un listado con el nombre, municipio y norma en la que se certificaron, los servidores públicos, de junio de 2018 a junio de 2019.
	No

	2
	Municipio al que pertenece.
	Se indicó que, se entregó un listado en el que se precisa el municipio al que pertenecen los servidores públicos certificados de junio de 2018 a junio de 2019.
	
	No

	3
	Norma en la que se certificó.
	Listado del que se desprende la Norma Institucional de Competencia Laboral, sobre fueron certificadas las personas señaladas, de junio de 2018 a junio de 2019.
	
	Sí

	4
	Fecha de diagnóstico.
	Indicó que los candidatos eligen la fecha de diagnóstico, de las fechas publicadas en la liga electrónica http://ihaem.edomex.gob.mx/calendario_evaluaciones, asistiendo en alguna fecha conforme a su interés, por lo que la asistencia del candidato a la evaluación diagnostica se registra por medio de listas.
	Se reiteró que las fechas de evaluación, diagnóstico y reevaluación, se encuentran publicadas en la liga electrónica http://ihaem.edomex.gob.mx/calendario_evaluaciones, por lo que están al alcance de la ciudadanía.
	No

	5
	Fecha de evaluación.
	En lo que respecta a la fecha de evaluación o, en su caso, revaluación, están son acordadas a través del Plan de Evaluación entre el candidato y el evaluador, mismas que pueden reagendarse a petición del candidato y esta información se encuentra integrada en el Portafolio de Evidencias, los cuales contienen información personal, profesional e institucional de los servidores públicos, así como de los candidatos a obtener la certificación en alguna de las Normas Institucionales de Competencia Laboral. 
	Se reiteró, la información solicitada, forma parte de un Índice de Expediente Clasificado como reservado denominado “Portafolios de Evidencias”; sin embargo, se adicionó con relación a la respuesta que, el cual, desde el 22 de agosto de 2013 a la fecha, se encuentra clasificada como reservado (sic).
	No

	6
	Fechas de revaluación, caso de ser aplicables.
	
	
	No

	7
	Fecha en que se emitió el certificado.
	Listado del que se desprende la fecha de dictaminarían del Certificado otorgado a las personas señaladas, de junio de 2018 a junio de 2019.
	Se indicó que, se entregó un listado con la fecha en que se emitió el certificado, los servidores públicos.
	Sí


Visto lo anterior, esta Ponencia Resolutora con relación a la información requerida por LA RECURRENTE, considera necesario realizar algunas precisiones al respecto:
Numeral 1
Con relación a la información relativa al presente numeral, a consideración de esta ponencia Resolutora, se advierte que, con la información entregada, no se satisface lo requerido por LA RECURRENTE, en razón de lo siguiente:
Al respecto, si bien es cierto, EL SUJETO OBLIGADO afirma tanto en respuesta como en el Informe Justificado que, se hace la entrega de un listado que contiene el nombre de los servidores públicos certificados por el Instituto Hacendario del Estado de México, en el periodo del 11 de junio de 2018 al 11 de junio de 2019, también lo es que, se indicó literalmente en la respuesta que, el proceso de certificación inicia a través de un Registro para Certificación, disponible y dirigido a la ciudadanía en general que tenga interés en participar. En ese sentido, los candidatos, pueden iniciar el proceso de certificación, por: a) interés propio; b) como candidatos a ocupar un cargo en la administración pública municipal, o c) como servidores públicos en funciones que, en virtud del cargo que desempeñan, requieren de su certificación obligatoria.
Así, considerando que, la información remitida se titula “Listado de personas certificadas de junio de 2018 – junio 2019”, ello implica que, exista la posibilidad, de que la relación proporcionada incluya, no sólo a servidores públicos en funciones, sino también, a particulares que, por interés propio, desean certificarse en alguna de las Normas Institucionales de Competencia Laboral, así como de otros particulares que, aun sin ejercer un cargo público, son candidatos a ocuparlos; por lo que, en tales condiciones, si a la fecha de la solicitud aun siendo certificados, éstos no ostentaban un cargo, dichos nombres debieron ser protegidos por EL SUJETO OBLIGADO, clasificándolos como información confidencial, en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al artículo 4, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En virtud de lo anterior, se advierte que, la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, a criterio de esta Ponencia Resolutora, vulnera las Garantías de Seguridad y Certeza Jurídicas previstas en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el Principio de Certeza, a que se refiere el artículo 9, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de que, no puede determinarse de la manera precisa, si el listado proporcionado, incluye o no, los nombres de particulares, en cuyo caso debieron protegerse.

En consecuencia, se determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, de ser procedente en versión pública, el documento o documentos, en los que consten los nombres de los servidores públicos que, durante el periodo del 11 de junio de 2018 al 11 de junio de 2019, fueron certificados por el Instituto Hacendario del Estado de México, en alguna Norma Institucional de Competencia Laboral.
Numeral 2
Ahora bien, en cuanto a la información relativa al presente numeral, a consideración de esta Ponencia Resolutora, se advierte que, no fue satisfecho lo requerido por LA RECURRENTE, en razón de que, aun y cuando se afirmó tanto en la respuesta a la solicitud, como en el Informe Justificado, que, el listado proporcionado incluía el municipio al que se encuentran adscritos los servidores públicos certificados, se advierte que, del mismo, no contiene alguna columna relativa al municipio, pues únicamente contiene el nombre, apellidos, NICL (Norma Institucional de Competencia Laboral) y fecha de determinación, así como una tabla adicional, en el que se precisa de la terminología utilizada respecto de las NICL.
Asimismo, en el Informe Justificado, se indicó que la información relativa al municipio, forma parte de un Índice denominado “Portafolios de Evidencias”, el cual se encuentra clasificado como reservado (sic), desde el 22 de agosto de 2013 a la fecha. En ese sentido, respecto de dicha clasificación, esta Ponencia Resolutora hará el pronunciamiento respectivo en párrafos posteriores, a efecto de determinar la procedente de la clasificación y la entrega o no, de la documentación de que se advierta la misma.
Numeral 3
Respecto de la información relativa al presente numeral, a consideración de esta Ponencia Resolutora, fue satisfecho lo requerido por LA RECURRENTE, en razón de que, con el listado proporcionado y la tabla de terminología remitidos, pueden apreciarse las Normas Institucionales de Competencia Laboral, de las personas certificadas, durante el periodo de junio de 2018 a junio de 2019, que incluye a los servidores públicos certificados. 
Numeral 4
Por cuanto hace a la fecha de diagnóstico, de los servidores públicos certificados, a criterio de esta Ponencia Resolutora, no fue satisfecho lo requerido por LA RECURRENTE, pues aun y cuando se indicó, tanto en la respuesta a la solicitud, como en el Informe Justificado que, dicha información podría consultarse en la liga electrónica http://ihaem.edomex.gob.mx/calendario_evaluaciones, pues de la consulta realizada, por personal de esta Ponencia Resolutora, en fecha 18 de octubre de 2019, puede advertirse que, de la misma puede visualizarse el “Calendario de evaluaciones/diagnostico”, acorde a los números de convocatoria; sin embargo, de dicha liga no puede advertir, de manera particular, la fecha en la que fueron realizados los diagnósticos de cada uno de los servidores públicos que fueron certificados en dicho periodo, asimismo, la información que puede consultarse sólo corresponde a una parte del periodo requerido, pues respecto del mismo, sólo cubriría los diagnósticos llevados a cabo, del 7 de febrero al 6 de junio de 2019, es decir, no se hace alusión tampoco a las fechas de diagnóstico de junio de 2018 a enero de 2019, ni tampoco, se reitera, sobre cuándo fueron aplicados a cada uno de los servidores públicos, respecto del periodo completo (11 de junio de 2018 a 11 de junio de 2019), tal y como se aprecia a continuación, de manera ilustrativa:
[image: ]
Asimismo, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora, que la información requerida puede ser colmada a través de las listas de asistencia, a los diagnósticos, a las cuales hizo referencia el propio SUJETO OBLIGADO, en la respuesta a la solicitud, al referir que, “… la asistencia del candidato a la evaluación diagnostica se registra por medio de listas …”, en consecuencia, se advierte una expresión documental, en la que consta lo requerido por LA RECURRENTE.
En virtud de lo anterior, se determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega a LA RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, los documentos en los que consten las fechas de diagnóstico, a los servidores públicos certificados del 11 de junio de 2018 al 11 de junio de 2019.
Numerales 5 y 6
Con relación a las fechas de evaluación y revaluación a los servidores públicos certificados del 11 de junio de 2018 a junio de 2019, se advierte que lo requerido, no fue satisfecho por EL SUJETO OBLIGADO.
Lo anterior, en virtud de que, si bien se argumentó tanto en respuesta como en el Informe Justificado que, no existe la obligación de realizar una base de datos, en la que se desagregue la información referente a la evaluación y revaluación, así como del municipio, de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de la materia, pues no se encuentra obligado a generar documentos ad hoc, ni al procesamiento de la información, para satisfacer las solicitudes de información, además de que, dichos datos se encuentran compilados dentro de los “Portafolios de Evidencias”, los cuales forman parte de los índices de expediente que se clasificaron como reservados (sic), desde el 22 de agosto de 2013; también lo es que, la información requerida, como bien lo hace notar LA RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, los datos requeridos, se trata de información pública que consta en documentos que genera, posee y administra EL SUJETO OBLIGADO, en el ámbito de sus funciones, atribuciones o competencias.

En ese sentido, se comparte por parte de esta Ponencia Resolutora, el hecho de que, EL SUJETO OBLIGADO, no se encuentra constreñido a procesar la información que conste en sus archivos, generando o sustrayendo de manera particular, los datos requeridos de manera particular por LA RECURRENTE, de conformidad con el artículo 12, de la Ley de la materia, citado en la respuesta a la solicitud.
No obstante, aun sin generar un documento ad hoc, se advierte que, puede satisfacerse el derecho de acceso a la información pública, puesto que, lo requerido, aun y cuando constara en los “Portafolios de Evidencias”, denominados así por EL SUJETO OBLIGADO, que de acuerdo a lo señalado, se encuentran clasificados como reservados. Lo anterior, tiene apoyo en el Criterio 16/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala literalmente lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
Resoluciones:
• RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
• RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.”
(Énfasis añadido)
En ese contexto, en principio debe precisarse que, debe permitirse el acceso a los documentos públicos que consten en los archivos de los Sujetos Obligados; sin embargo, dicho acceso, puede ser restringido en caso de que la información requerida, se ubique en algunos de los supuestos, ya sea de reserva o de confidencialidad a que hacen referencia los artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respectivamente.
Así, como se ha indicado, EL SUJETO OBLIGADO afirmó que, la información se concentra en los “Portafolios de Evidencias”, los cuales se clasificaron como información reservada, es decir, por haberse ubicado en alguno de los supuestos previstos en el artículo 140, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que, se trascribe a continuación:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;  
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”
(Énfasis añadido)
En ese contexto, de la propia descripción del contenido de los “Portafolios de Evidencias”, realizada por EL SUJETO OBLIGADO, en el Informe Justificado, en el que refiere que se constituye por “… información personal, profesional e institucional de los servidores públicos …”, esta Ponencia Resolutora no advierte que, la información a que se hace referencia, amerite su clasificación como información reservada, lo que no puede apreciarse tampoco, en virtud de que, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso, en remitir el Acuerdo de clasificación que, en fecha 22 de agosto de 2013, sustentó la clasificación de la información, con lo que pudiera advertirse que lo requerido, cumple o se adecúa alguno de los supuestos en cita.
Así, esta Ponencia Resolutora considera que, en todo caso, la información contenida en los “Portafolios de Evidencias” pudiera considerarse como información confidencial, al ubicarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 143, de la Ley de referencia:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)
Sin embargo, debe precisarse que, de acuerdo a lo descrito por EL SUJETO OBLIGADO, no toda la información contenida en los “Portafolios de Evidencias”, puede clasificarse como confidencial en su totalidad, pues tendría que analizarse caso por caso, cuáles de los documentos que los integran deben clasificarse como confidenciales en su totalidad, como pudieran ser actas de nacimiento, credenciales de elector, entre otros, y cuales son susceptibles de clasificarse de manera parcial, en cuyo caso, bastaría con la realización de una versión pública, en la que se supriman únicamente los datos personales o información privada de los servidores públicos, caso en el que, a criterio de esta Ponencia Resolutora no se encuentran, el municipio al cual se encuentren adscritos, así como las fechas de diagnóstico, evaluación y revaluación, en los casos que haya sido aplicable, con lo cual podría satisfacerse lo requerido por LA RECURRENTE.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, los documentos en los que conste, exclusivamente, el municipio al cual se encuentran adscritos los servidores públicos certificados del 11 de junio de 2018 al 11 de junio de 2019, así como las fechas en que hayan realizado la evaluación y reevaluación, esta última en caso de ser aplicable.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial.
Precisado lo anterior, entre los datos que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran contenerse en la documentación que se ordena entregar en versión pública, se encuentran el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM), los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, siempre que, contengan datos personales o información privada. 
A su vez, existe información personal que tiene un grado de sensibilidad tal, que su revelación puede dar origen a discriminación, o bien, poner en riesgo a las personas, las cuales, son susceptibles de clasificarse como confidenciales, como lo son origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; correo electrónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las mismas.
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Numeral 7
[bookmark: _GoBack]Finalmente, respecto de la información relativa al presente numeral, a consideración de esta Ponencia Resolutora, fue satisfecho lo requerido por LA RECURRENTE, en razón de que, con el listado proporcionado, puede la fecha emisión del dictamen que avala a los servidores públicos certificados de junio de 2018 a junio de 2019.
En consecuencia, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega a LA RECURRENTE la información que ha quedado precisada, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00051/IHAEM/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía EL SAIMEX, de ser procedente en versión pública, los documentos en los que conste, lo siguiente:
“a)	Los nombres de los servidores públicos que, durante el periodo del 11 de junio de 2018 al 11 de junio de 2019, fueron certificados por el Instituto Hacendario del Estado de México, en alguna Norma Institucional de Competencia Laboral;
b)	Las fechas de diagnóstico, evaluación y reevaluación, esta última en caso de ser aplicable, de los servidores públicos certificados del 11 de junio de 2018 al 11 de junio de 2019, y
c)	El Municipio al cual se encuentran adscritos los servidores públicos certificados del 11 de junio de 2018 al 11 de junio de 2019.
Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 06142/INFOEM/IP/RR/2019.
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Calendario de evaluaciones / diagnéstico

Ne. Fecha Actividad

7y 20 de febrero Diagnésticos

w02 25 e POEEM, O FOORY —
. Revaluaciones

28 de febrero (CyMIPM, UIPPE, DARHMSG)
6y 7 de marzo Diagnésticos
19 de marzo (FDEEM, AFOMDIF, FOOA).
2019-03 20 de marzo (AHPM, SA, GPM) Evaluaciones
21 de marzo (CyMIPM, FUIPPE, DARHMySGGM) Revaluaciones
26'y 28 de marzo (EAOICAPM)
3y 4 de abril Diagnésticos

1 de abril (EAOICAPM)
2010.04 23 de abril (EAOICAPM, FOOA). Evatuaciones
25 de abril (FDEEM, AFOMDIF))

26 de abril (AHPM, SA, GPM)
30 de abril (CyMIPM, ADUyOTM, FUIPPE)
8y 9 de mayo Diagnésticos

20 de mayo (EACICAPM, APPMABYDS).
22 de mayo (FDEEM, AFOMDIF, FOOA, ADUyOTM)

201905 23 de mayo (AHPM, SA, GPM) Evaluaciones

24 de mayo (CyMIPM, FCGMREYM, FUIPPE, Revaluaciones
DARHMySGGM)

Revaluaciones





